
Guayaquil, Marzo 09 del 2010

Señores
Accionistas de
CIA GASAN S.A.
Ciudad.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de compañías y la Resoluc¡ón n"

92.1,.4.3-00!4 de Octubre 13 de 1.992 de la Superintendencia de compañías, referente a las

obligac¡ones de los comisarios, en mi Calidad de Comisario Principal de CIA GASAN S-A. Presento a

ustedes m¡ ¡nforme y opinión sobre ia razonab¡lidad y suf¡ciencia de la informac¡ón presentada a

ustedes por ta Admin¡stración, en relac¡ón a la situación f¡nanciera y resultado de operaciones de la

compañía por el año term¡nado al 31 de Diciembre del 2oo9

La preparación y presentac¡ón de los estados financieros de conform¡dad con Normas

lnternacionales de lnformación F¡nanc¡eras (NIFF), es responsabil¡dad de los Admin¡stradores de la

Compañfa, así como el d¡seño, la implementación, y manten¡miento de controleS internos relevantes

para ia preparación y presentaciÓn de tales estados flnancieros.

lvli responsabil¡dad expresar una opinión sobre los estados f¡nancieros de la compañi'a, basada en la

revisión efectuada y, sobre el cumpl¡miento por parte de la administración de las normas legales,

estatutarias y reglamentar¡as, así como de las resoluciones de Junta General de Accionlstas.

Esta revisión fue efectuada siguiendo los l¡neamientos de las Normas lnternacionales de

lnformación F¡nanc¡era (NIFF), evaluación del control interno de la compañÍa, se rev¡saron los

reg¡stros contables y la documentación sustentadora de las transacciones. Adicionalmente he
' i-.',-.;.:!, de Situación F¡nanc¡era y el Estado de Resultado lntegral, Estado de Cambio en el

Paií¡monio, Estado de Flujos de Efectivo y Notas de los Estados Financ¡eros, así como los L¡bros

Sociales de la CompañÍa.
En mi opinión, los estados f¡nanc¡eros mencionados presentan razonab¡emente, en todos los

aspectos mater¡ales, la situación f¡nanciera de CIA GASAN S'A- . =l 
3i. dc 3:c:.;:5í. d.l 2!a=' ; .l

resultado de SuS operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Ias Normas

lnternacionales de lnformación F¡nanciera (NIFF).

Atentamente,

COM¡SARIO
c.t. # o9LL!4425L


